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¿QUÉ SIGNIFICA PROTOCOLIZAR? 
 

La protocolización consiste en incorporar en el protocolo por medio de escritura pública las 

actuaciones, expedientes o documentos que la Ley o el Juez ordenen insertar en él para su guarda y 

conservación, o aquel que cualquier persona le presente al Notario con los mismos fines. 
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